
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO 

En la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de San Roque, donde reside la de 
Gibraltar,  siendo  las  diecisiete horas  y  cincuenta  y  cinco  minutos  del  día 
veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el 
Salón de Sesiones del Palacio de los Gobernadores, a los efectos de celebrar 
sesión  ordinaria en primera convocatoria,  bajo la Presidencia del Sr.  Alcalde, 
Don Juan Carlos Ruiz Boix,  y la  asistencia de los señores Concejales que a 
continuación se relacionan:

Sres.  Asistentes
Dª. Belén Jiménez Mateo (PSOE)
D. Ángel Gavino Criado (PSOE)
Dª. Mónica Córdoba Sánchez (PSOE)
D. Juan Manuel Ordóñez Montero (PSOE)
Dª. María del Mar Collado Segovia (PSOE)
D. Juan José Serván García (PSOE)
Dª. Ana Ruiz Domínguez (PSOE)
D. Óscar Ledesma Mateo (PSOE)
Dª. María de las Mercedes Serrano Carrasco (PSOE)
D. José David Ramos Montero (PSOE)
D. Francisco Collado Gago (P.P.)
Dª. María Ángeles Córdoba Castro (P.P.)
D. José Fernando García Carrillo (P.P.)
Dª. María Teresa García León (SR 100 x 100)
D. Fernando Salvador Correro Rojas (SR 100 x 100)
D. Julio Manuel Labrador Amo (Adelante)
D. Manuel Bernardo Piña Batista (Ciudadanos)
D. Jesús Mayoral Mayoral (P.I.V.G.)

No asisten
Dª. Marina García Peinado (P.P.)                         
Dª. María Mercedes Caravaca Carrillo (P.P)

Asistidos  por  la  Secretaria  General,  Dª.  Ana  Núñez  de  Cossío,  que 
certifica.

Está  presente  la Sra.  Interventora de Fondos, Dª.  Rosa María  Pérez 
Ruiz.
  

Abierta la sesión, y declarada pública por la Presidencia a las diecisiete 
horas y cincuenta y cinco minutos y, una vez comprobado por la Secretaria la 
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existencia del quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se 
procede a conocer de los siguientes asuntos que conforman el Orden del Día: 
                                             
PARTE RESOLUTIVA:

1.- Aprobación cambio de hora de celebración del pleno ordinario de junio. 
(Expediente pleno: 5704/2021).       

Seguidamente se da cuenta de la propuesta, cuyo tenor es el que sigue:

“Según se recoge en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las bases de 
Régimen  Local,  modificada  mediante  Real  Decreto  Ley  11/2020,  de  31  de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19 (BOE 1 de abril), en cuya 
disposición final segunda se modifica el artículo 46.3, quedando con la siguiente 
redacción: “En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza 
mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten 
de manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial 
de las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, 
apreciada la concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o 
quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la 
normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia 
por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes 
se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, 
se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto 
de las mismas según proceda legalmente en cada caso. A los efectos anteriores, 
se  consideran  medios  electrónicos  válidos  las  audioconferencias, 
videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen 
adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de sus 
miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten”.

Según  se  estableció  por  acuerdo  plenario  de  fecha  26/06/2019,  las 
sesiones de los plenos ordinarios se celebrarían los últimos jueves de cada mes a 
las 19:00 horas.

Vistas las últimas restricciones y medidas llevadas a cabo por la Junta de 
Andalucía a fin de controlar la expansión del COVID-19.

Tengo a bien proponer lo siguiente:

Celebrar  el  pleno  ordinario  del  mes  de  junio 2021  mediante 
videoconferencia  y  fijar  la  celebración  del  mismo  a  las  17:45  horas  (a 
continuación de la celebración de las Juntas Generales previstas para ese mismo 
día).”
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Previa  votación  ordinaria,  por  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales/as 
presentes: P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez 
Mateo, D. Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel 
Ordóñez Montero,  Dª.  María  del  Mar Collado Segovia,  D.  Juan José  Serván 
García, Dª. Ana Ruiz Domínguez, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª. María de las 
Mercedes Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. (3 votos) – D. 
Francisco Collado Gago, Dª. María Ángeles Córdoba Castro, D. José Fernando 
García Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa García León, 
D. Fernando Salvador Correro Rojas; Adelante San Roque (1 voto) - D. Julio 
Manuel Labrador Amo; Ciudadanos (1 voto) – D. Manuel Bernardo Piña Batista 
y P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral Mayoral; acuerda aprobar la propuesta 
antes transcrita en todas sus partes.                                  
                                                            
2.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  de  las  actas  en  borrador  de  las 
siguientes sesiones:  21/05/2021 y 27/05/2021. (Expediente pleno 5704/2021).
        

Seguidamente se da cuenta del borrador del acta siguiente:

• Sesión extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2021.
• Sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2021.

Previa votación ordinaria, la Corporación Municipal, con el voto a favor 
de P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. 
Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel Ordóñez 
Montero, Dª. María del Mar Collado Segovia, D. Juan José Serván García, Dª. 
Ana Ruiz Domínguez, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª.  María de las  Mercedes 
Serrano Carrasco,  D.  José David Ramos Montero; y la  abstención de P.P.  (3 
votos) – D. Francisco Collado Gago, Dª. María Ángeles Córdoba Castro, D. José 
Fernando García Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa 
García León, D. Fernando Salvador Correro Rojas; Adelante San Roque (1 voto) 
- D. Julio Manuel Labrador Amo; Ciudadanos (1 voto) – D. Manuel Bernardo 
Piña Batista y P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral Mayoral; acuerda aprobar los 
borradores de las actas en todas sus partes.                             

3.- ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, DEPORTES Y ADQUISICIÓN 
DE BIENES INMUEBLES:
3.1.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  para  la  adhesión  plena  del 
Ayuntamiento de San Roque al nuevo Convenio de la Agencia Tributaria 
con  la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  en  materia  de 
suministro de información de carácter tributario a las entidades locales y 
aceptar de forma incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le 
sea de aplicación,  autorizando al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del 
acto de adhesión y demás documentación que resulte necesaria. (Expediente 
5286/2021).
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Seguidamente se da cuenta de la  propuesta de acuerdo que obra en el 
expediente  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Informativa  de 
Gobernación y Hacienda, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 17 de junio 
de 2021, cuyo tenor es el que sigue: 

“Mediante escrito de fecha 14/05/21 (Registro de Entrada n.º 6244/2021, 
de 17/05/21), el Delegado de la Agencia Tributaria en Cádiz se comunica que la 
Resolución  de  26  de  marzo  de  2021,  de  la  Dirección  del  Servicio  de 
Planificación  y  Relaciones  Institucionales  de  la  Agencia  Estatal  de 
Administración Tributaria (BOE 03/04/2021), ha publicado un nuevo Convenio 
con la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de suministro 
de información de carácter tributario a las entidades locales.

 El  Ayuntamiento  de  San Roque,  mediante  acuerdo  plenario  de  fecha 
05/05/05 se  adhirió  al  anterior  Convenio suscrito  sobre  la  misma materia  en 
2003,  por  lo  que,  dada  la  importancia  que  para  ambas  instituciones  tiene  la 
información y la vinculación de muchos procedimientos con la información que 
se facilita en virtud del mismo,  desde la Delegación de la AEAT se ha instado a 
tramitar la solicitud de adhesión a la mayor brevedad posible.

Considerando que el nuevo convenio es continuación del anterior al que 
el Ayuntamiento ya se encontraba adherido, conteniendo pequeños cambios en 
su  redacción  pero  manteniendo  el  núcleo  fundamental  en  cuanto  a  las 
obligaciones y las posibilidades en cuanto a suministro de información y que, 
por lo tanto, la adhesión al mismo es de especial utilidad para el Ayuntamiento 
en la tramitación de procedimientos tributarios y no tributarios, es por lo que 
formula al pleno del Ayuntamiento de San Roque la siguiente PROPUESTA DE 
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la adhesión plena del Ayuntamiento de San Roque 
al  nuevo  Convenio  de  la  Agencia  Tributaria  con  la  Federación  Española  de 
Municipios y Provincias en materia de suministro de información de carácter 
tributario a las entidades locales y aceptar de forma incondicionada la totalidad 
de sus cláusulas en cuanto le sea de aplicación. 

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del acto de 
adhesión y demás documentación que resulte necesaria.

TERCERO.- Designar como interlocutor único para el desarrollo de las 
funciones previstas en el Convenio al Sr. Tesorero del Ayuntamiento.”

                              
Visto la Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Dirección del Servicio 

de  Planificación  y  Relaciones  Institucionales  de  la  Agencia  Estatal  de 
Administración Tributaria, por la que se publica el Convenio con la Federación 
Española de Municipios y Provincias, en materia de suministro de información 
de carácter tributario a las entidades locales,  publicada en el BOE n.º 80, de 
fecha 03/04/2021, cuyo tenor del convenio es el que sigue:
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“CONVENIO  ENTRE  LA  AGENCIA  ESTATAL  DE  ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA  Y  LA  FEDERACIÓN  ESPAÑOLA  DE  MUNICIPIOS  Y 
PROVINCIAS  EN  MATERIA DE  SUMINISTRO  DE  INFORMACIÓN  DE 
CARÁCTER TRIBUTARIO A LAS ENTIDADES LOCALES 

En Madrid, a 18 de marzo de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De  una  parte,  doña  …………………...,  Presidenta  de  la  Agencia  Estatal  de 
Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado 
tres.2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de  otra,  don  …………………..,  Presidente  de  la  Federación  Española  de 
Municipios y Provincias, elegido conforme establecen sus Estatutos, en el XII 
Pleno ordinario celebrado el 21 de septiembre de 2019, actuando en nombre y 
representación de la misma, de conformidad con el artículo 36.1 de los citados 
Estatutos, con domicilio a efectos del presente Convenio en la calle Nuncio, 8, 
28005 de Madrid.

Reconociéndose ambas partes la  capacidad legal necesaria para formalizar  el 
presente Convenio, realizan la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  (en  adelante,  Agencia 
Tributaria) es la Entidad de Derecho Público encargado, en nombre y por cuenta 
del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y aduanero, y 
de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públicos nacionales o de 
la Unión Europea cuya gestión se le encomiende por Ley o por Convenio.

La Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante, FEMP) es una
asociación constituida por Entidades Locales, creada al amparo de la disposición
adicional quinta de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las  Bases de 
Régimen Local, y declarada de utilidad pública mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros  de  26  de  junio  de  1985,  para  la  protección  y  promoción  de  sus 
intereses comunes.

Los municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y 
cauce  inmediato  de  participación  ciudadana  en  los  asuntos  públicos,  que 
institucionalizan  y  gestionan  con  autonomía  los  intereses  propios  de  las 
correspondientes colectividades.
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Las provincias e islas son entidades locales con personalidad jurídica propia, que
gozan de autonomía para gestionar los intereses propios de las correspondientes
colectividades.

II

En el año 2003 se firmó entre la Agencia Tributaria y la FEMP un Convenio de 
colaboración en materia de suministro de información de carácter tributario a las
entidades locales como parte del marco general de colaboración establecido por 
el Protocolo de colaboración suscrito entre ambos organismos, el cual instituyó 
un sistema estable de colaboración mutua en los ámbitos de gestión tributaria, 
recaudación en vía ejecutiva de los tributos propios de las Entidades Locales, 
suministro e intercambio de información.

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones  Públicas,  de  conformidad con lo  dispuesto en los  artículos 
3.1.k), 140 y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (en adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), los 
representantes de ambas partes consideran que sería muy beneficioso para el 
cumplimiento de sus respectivos fines el establecer un nuevo marco que regule 
el suministro estable de información tributaria por parte de la Agencia Tributaria 
a las Entidades Locales.

Igualmente, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, establece en su artículo 55 que «Para la efectiva coordinación y la eficacia
administrativa,  la  Administración  General  del  Estado,  así  como  las 
Administraciones  autonómica  y local,  de  acuerdo con el  principio  de  lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas: 
d) Facilitar a las otras Administraciones la información sobre la
propia gestión que sea relevante para el adecuado desarrollo por éstas de sus 
cometidos
y e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras
Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas».
Este suministro de información se encuentra amparado tanto por la Ley 58/2003,
de  17  de  diciembre,  General  Tributaria  (en adelante  Ley General  Tributaria) 
como por el resto de normas que rigen el suministro de información tributaria a 
las Administraciones Públicas.
Así, en los artículos 3.2 y 34.1.g) de la Ley General Tributaria, se establece, de 
una  parte,  que  los  principios  generales  de  eficacia  y  limitación  de  costes 
indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales han de articular 
la  aplicación  del  sistema  tributario  y,  de  otra,  que  los  contribuyentes  tienen 
derecho  a  solicitar  certificación  y  copia  de  las  declaraciones  por  ellos 
presentadas.
En desarrollo de tales principios, el suministro de información tributaria a otras 
Administraciones Públicas como excepción al carácter reservado de los datos 
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con trascendencia tributaria, se regula en el artículo 95.1 de la misma Ley, que 
en su letra k) lo autoriza para el desarrollo de sus funciones previa autorización 
de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados.
Por otra parte, el artículo 95.1 ampara en su apartado b) la cesión que tenga por 
objeto  la  colaboración  con  otras  Administraciones  Tributarias  a  efectos  del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias.
Asimismo, el artículo 95.1.j) de la citada Ley ampara la cesión de información 
con trascendencia  tributaria  para  la  colaboración con órganos o entidades  de 
derecho público encargados de la recaudación de recursos públicos no tributarios 
para  la  correcta  identificación  de  los  obligados  al  pago  y  con  la  Dirección 
General de Tráfico para la práctica de las notificaciones a los mismos, dirigidas 
al cobro de tales recursos.
Respecto al  soporte para llevar a  cabo el  suministro de datos,  se estará  a lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, 
relativo  al  intercambio  electrónico  de  datos  en  entornos  cerrados  de 
comunicaciones  establecidos  entre  Administraciones  Públicas,  órganos, 
organismos públicos y entidades de derecho público,  garantizándose, en todo 
caso,  la  seguridad  del  entorno  cerrado  y  la  protección  de  los  datos  que  se 
trasmitan.
En  tal  sentido,  el  apartado  2  del  ya  citado  artículo  95  de  la  Ley  General  
Tributaria,  añade  que  en  los  casos  de  cesión  previstos  en  el  apartado  1,  la 
información  de  carácter  tributario  deberá  ser  suministrada  preferentemente 
mediante  la  utilización  de  medios  informáticos  o  telemáticos.  Cuando  las 
Administraciones  Públicas  puedan  disponer  de  la  información  por  dichos 
medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de certificados de la 
Administración tributaria en relación con dicha información.
En el  mismo sentido se pronuncia la  «Orden (del  Ministerio de Economía y 
Hacienda) de 18 de noviembre de 1999 que regula el suministro de información 
tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, así 
como  los  supuestos  contemplados  en  el  artículo  113.1  de  la  LGT»  (actual 
artículo 95.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria). En particular, el artículo 2 
de esta Orden regula el suministro de información de carácter tributario para el 
desarrollo de las funciones atribuidas a las Administraciones Públicas, previendo 
que  «cuando  el  suministro  de  información  sea  procedente,  se  procurará  su 
cumplimentación  por  medios  informáticos  o  telemáticos  atendiendo  a  las 
posibilidades técnicas tanto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
como  de  la  Administración  cesionaria,  que  podrán  convenir  en  cada  caso 
concreto  lo  que  estimen más  conveniente».  Por  su  parte,  el  artículo  3  de  la 
Orden, en cuanto al suministro de información en los supuestos contemplados en 
el artículo 113.1 de la Ley General Tributaria (actual 95.1), también prevé que la 
información pueda ser suministrada mediante transmisión telemática.
De acuerdo con ello, la Agencia Tributaria ha ido incorporando tecnologías de 
cesión  electrónica  de  información  a  las  Administraciones  Públicas  altamente 
eficaces para la obtención de información tributaria, que ofrecen los datos de 
manera inmediata.
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Por todo ello se hace necesaria una nueva regulación del sistema de suministro 
de información tributaria que prevea todas las  posibilidades tecnológicas que 
soportan  en  la  actualidad  el  suministro  de  datos  y  permita  a  las  Entidades 
Locales la agilización en la disposición de la información y disminución de los 
costes  incurridos  aprovechando  al  máximo  el  desarrollo  de  las  actuales 
tecnologías.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, 
suscribir Convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga 
cesión de la titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la 
gestión pública y facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 
con el contenido y por los trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas 
a las partes signatarias justifican la regulación de un sistema de suministro de 
información  tributaria  que  permita  a  las  entidades  locales  que  se  adhieran, 
disponer de la información que precisan para el ejercicio de sus funciones de 
forma  ágil,  mediante  la  utilización  de  los  medios  materiales  y  humanos  ya 
existentes en ambas Administraciones Públicas y, por tanto, sin que su aplicación 
implique aumento de costes para ninguna de ellas. Dicho sistema, basado en las 
modernas  tecnologías,  se  regula  a  través  del  presente  Convenio  dado que el 
suministro se producirá sobre los datos de un elevado número de interesados o 
afectados por los mismos y habrá de verificarse de una forma continuada en el 
tiempo.
En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito de aplicación 
de este Convenio deberá respetar los derechos fundamentales al honor y a la 
intimidad  personal  y  familiar  de  los  ciudadanos  y  a  la  protección  de  datos 
personales que prescriben los apartados 1 y 4 del artículo 18 de la Constitución 
Española,  en  los  términos  previstos  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del 
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de  abril  de  2016,  relativo  a  la 
protección de las  personas físicas en lo que respecta al  tratamiento de datos 
personales  y  a  la  libre  circulación  de  estos  datos  y  por  el  que  se  deroga  la 
Directiva  95/46/CE,  y  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

IV

Según establece el artículo 48 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
y  entidades  de  derecho  público  vinculados  o  dependientes,  podrán  celebrar 
Convenios los titulares de los Departamentos ministeriales y los Presidentes o 
Directores de dichas entidades y organismos públicos.
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El presente Convenio cuenta con el informe favorable del Servicio Jurídico de la
Agencia  Tributaria  y  la  autorización  previa  del  Ministerio  de  Hacienda,  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector  Público,  en  la  instrucción  segunda,  apartados  1  y  2  de  la  Orden 
PRA/1267/2017,  de  21  de  diciembre,  por  la  que  se  publica  el  Acuerdo  del 
Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las 
instrucciones para la tramitación de Convenios, y en el caso de la autorización 
previa del Ministerio de Hacienda, de acuerdo además con lo dispuesto en el
artículo 14.1.t) del Real Decreto 1113/2018, de 7 de septiembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda.
Asimismo, se ha recabado el  informe del  Ministerio  de  Política  Territorial  y 
Función Pública, en virtud de lo señalado en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 
307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de lo dispuesto en la 
instrucción  segunda,  apartado  2  de  la  Orden  PRA/1267/2017,  de  21  de 
diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de 
diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación 
de Convenios.

V

En  consecuencia,  siendo  jurídicamente  procedente  el  establecimiento  de  un 
sistema estable de suministro de información tributaria a las Entidades Locales 
por medios informáticos, ambas partes acuerdan celebrar el presente Convenio 
con arreglo a los artículos 47 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.
1.  El  presente  Convenio  tiene  por  objeto  establecer  un  marco  general  de 
colaboración sobre las condiciones y procedimientos por los que se debe regir la 
cesión de información de la Agencia Tributaria a las Entidades Locales que se 
adhieran a éste, para el ejercicio de las funciones atribuidas a las mismas, en los 
supuestos  en  los  que,  como  excepción  al  carácter  reservado  de  los  datos 
tributarios,  conforme  al  ordenamiento  jurídico,  sea  procedente  dicha  cesión, 
preservando  en  todo  caso  los  derechos  de  las  personas  a  que  se  refiera  la 
información.
2. El presente Convenio se entiende sin perjuicio del intercambio de información
que  pueda  tener  lugar  entre  la  Agencia  Tributaria  y  las  Entidades  Locales 
conforme al Ordenamiento Jurídico en supuestos distintos de los regulados por 
el mismo.

Segunda. Finalidad de la cesión de información.
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1. La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria para finalidades 
no tributarias tendrá como finalidad la colaboración con las Entidades Locales 
en el  desarrollo  de las  funciones que éstas tengan atribuidas cuando,  para el 
ejercicio  de  las  mismas,  la  normativa  reguladora  exija  la  aportación  de  una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación, en original, 
copia  o  certificación  de  las  declaraciones  tributarias  de  los  interesados  o  de 
cualquier otra comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los 
no obligados a declarar. También podrá tener como finalidad la colaboración con 
las  Entidades  Locales  encargadas  de  la  recaudación de  recursos  públicos  no 
tributarios para la correcta identificación de los obligados al pago, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 95.1.j) de la Ley General Tributaria. En ambos 
supuestos,  la  información que debe constar en tales documentos se solicitará 
directamente  de  la  Agencia  Tributaria,  siempre  que  resulte  necesaria  para  el 
ejercicio de tales funciones, se refiera en su totalidad a un número elevado de 
interesados o afectados y haya de efectuarse de forma periódica o continuada en 
el tiempo.
2. La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria al amparo de lo
dispuesto  en  el  artículo  95.1.b)  de  la  Ley  General  Tributaria  tendrá  como 
finalidad  exclusiva  la  colaboración  con  las  Entidades  Locales  a  efectos  del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias.
3. Para las finalidades descritas en esta cláusula, se establecen los suministros de
información que se recogen en el anexo I del presente Convenio, que deberán 
realizarse mediante el tratamiento telemático de las solicitudes efectuadas con la 
periodicidad que se necesite,  teniendo en cuenta la  normativa aplicable a los 
diferentes procedimientos.
Las  peticiones  deberán  contener  todos  los  datos  que  sean  precisos  para 
identificar claramente a los interesados afectados y el contenido concreto de la 
información  solicitada,  que  deberá  ser  el  imprescindible  para  garantizar  el 
adecuado ejercicio de las funciones que tiene atribuidas el ente solicitante de la 
información.

Tercera. Autorización de los interesados.
1. Los suministros de información tributaria que se realicen al amparo del
artículo  95.1.k)  de  la  Ley  General  Tributaria  deberán  contar  con  la  previa 
autorización de los interesados, en correlación con la naturaleza reservada que se 
otorga, con carácter general, a los datos con trascendencia tributaria obtenidos 
por la Administración tributaria en el desempeño de sus funciones, y que exige 
autorización previa de los obligados tributarios, interesados y del resto de los 
miembros de su unidad familiar a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos  excepcionales  en  que  se  autoriza  su  cesión  subordinada  a  «la 
colaboración  con  las  Administraciones  públicas  para  el  desarrollo  de  sus 
funciones».
Dichas  autorizaciones  serán  obtenidas  por  el  organismo  cesionario  con  los 
términos y las garantías que contempla el artículo 2.4 de la  Orden de 18 de 
noviembre de 1999.
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2.  Por  su  parte,  los  suministros  de  información  tributaria  que  se  realicen  al 
amparo de los apartados b) y j) del artículo 95.1 de la Ley General Tributaria no 
requerirán el previo consentimiento de los interesados.

Cuarta. Destinatarios de la información suministrada.
La  información  cedida  por  la  Agencia  Tributaria  sólo  podrá  tener  como 
destinatarios a los órganos de las Entidades Locales que tengan atribuidas las 
funciones que justifican la cesión, incluidos los órganos de fiscalización, en la 
medida en que por su normativa participen en los procedimientos para los que se 
suministra la referida información.
Igualmente  podrán  ser  destinatarios  los  organismos  o  entidades  de  derecho 
público dependientes de las Entidades Locales que ejerzan funciones o instruyan 
los procedimientos para los que se suministran los datos. Todos ellos podrán ser
destinatarios siempre que así lo hayan solicitado previamente en los términos 
previstos en la cláusula Octava. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, 
organismos  o  entes  que  realicen  funciones  distintas  de  las  que  justifican  el 
suministro.
La cesión se realizará con la estricta afectación de la información remitida por la
Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita.  En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida 
por la Agencia Tributaria.
En  el  caso  de  que  el  cesionario  utilice  infraestructuras  de  terceros  en  los 
términos previstos en la Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de Protocolos de intermediación de datos, para realizar sólo los 
tratamientos necesarios para la gestión del intercambio de los datos cedidos por 
la  Agencia  Tributaria,  se  responsabiliza  de  cumplir  con  las  condiciones 
establecidas por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016.

En particular, garantiza que:
– Ha elegido a un encargado del tratamiento y formalizado un contrato o un acto
jurídico con dicho encargado del tratamiento de conformidad con los requisitos y 
con el contenido mínimo exigidos en el artículo 28 del Reglamento General de 
Protección de Datos.
– Ha determinado, en dicho contrato o acto jurídico, las medidas concretas que 
debe implantar el encargado de tratamiento que garanticen la seguridad de los 
datos, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento General de Protección 
de  Datos  que,  en  el  caso  de  las  Administraciones  Públicas,  requiere  el 
cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad.
– Se responsabiliza ante la Agencia Tributaria del uso que se realice de los datos
suministrados respecto a las peticiones que se hagan en su nombre.

Quinta.  Principios  y  reglas  de  aplicación  al  suministro  de  información 
contemplado en este Convenio.
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El suministro de información que efectúe la Agencia Tributaria en el marco del 
presente  Convenio  se  regirá  por  las  reglas  y  principios  contemplados  en  el 
artículo  6  de  la  Orden  del  Ministerio  de  Economía  y  Hacienda  de  18  de 
noviembre de 1999.
En concreto, el respeto a los principios de eficiencia y minimización de costes 
obliga  a  acudir  al  tratamiento  telemático  de  las  solicitudes  efectuadas  que 
deberán ajustarse a los diferentes tipos de información determinados en el anexo 
I,  teniendo  en  cuenta,  por  un  lado,  la  normativa  aplicable  a  los  diferentes 
procedimientos y, por otro, que cada tipo de información solicitada se refiera 
siempre a un número elevado de interesados o
afectados.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.
Los datos suministrados por la  Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes  y  demás  obligados  a  suministrar  información,  sin  que,  con 
carácter general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa 
a  su  automatización.  No  obstante,  cuando  los  citados  datos  hubieran  sido 
comprobados  por  la  Administración  Tributaria  se  facilitarán  los  datos 
comprobados.
Tanto  la  Agencia  Tributaria  como  las  Entidades  Locales  podrán  solicitarse 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido 
de los datos objeto de suministro.

Séptima. Interlocutor único.
Tanto en la Agencia Tributaria como en cada Entidad Local existirá un órgano al 
que  ambas  podrán  dirigirse  para  resolver  cualquier  aspecto  o  incidencia 
relacionado con la aplicación del presente Convenio.
En concreto, en la Agencia Tributaria,  dicho órgano será la Delegación de la 
Agencia  Tributaria  del  ámbito  al  que  pertenezca  la  Entidad  Local 
correspondiente,  mientras  que,  en  la  Entidad  Local,  dichas  funciones  serán 
ejercidas por quién designe su máximo órgano representativo (se incluye como 
anexo III modelo de nombramiento).
En el supuesto de Mancomunidades de Municipios que pertenezcan a más de 
una provincia, el órgano de la Agencia Tributaria al que se refiere el párrafo 
anterior será la
Delegación Especial que ejerza competencia territorial sobre dichos municipios.
En el supuesto de Mancomunidades de municipios que pertenezcan a más de una
Comunidad Autónoma, dicho órgano será el titular del Servicio de Planificación 
y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria.

Octava. Procedimiento.
A)  Adhesión.  La  adhesión  al  presente  Convenio  por  parte  de  las  Entidades 
Locales interesadas, se efectuará con arreglo al siguiente procedimiento. Cada 
Entidad Local, a través de su órgano de gobierno, enviará a la Delegación de la 
Agencia Tributaria que ejerza sus competencias en el ámbito territorial al que 
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pertenece la Entidad Local su solicitud de adhesión plena y sin condiciones al 
presente Convenio (se incluye como anexo II modelo de Acto de Adhesión). La 
Agencia Tributaria remitirá copia de las solicitudes de adhesión a la FEMP.
La solicitud de adhesión incluirá una declaración responsable manifestando que 
la  política  de  seguridad  de  la  información  que  aplica  la  Entidad  Local  está 
alineada con lo dispuesto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el  ámbito de la  Administración 
Electrónica,  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

B) Fase inicial.
1.  Tras  la  adhesión  al  presente  Convenio,  los  órganos  administrativos  de  la 
Entidad Local y los organismos o entidades de derecho público dependientes de 
la misma, deberán remitir a su interlocutor único la siguiente documentación:

–  Datos  identificativos  del  órgano,  organismo  o  entidad  de  derecho  público 
solicitante (denominación, NIF, dirección, teléfono,...).
– Objeto del suministro de información.
– Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.
–  Competencia  del  órgano,  organismo  o  entidad  de  derecho  público  (con 
referencia a la concreta normativa aplicable).
– Tipo de información solicitada. Éste deberá ajustarse a los diferentes tipos de
información establecidos en el anexo I del presente Convenio.
– Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada para el 
logro de la finalidad que justifica el suministro

La  anterior  información se  ajustará  a  los  formularios  publicados  en  la  Sede 
electrónica  de  la  Agencia  Tributaria.  Cada  formulario  se  suscribirá  por  la 
persona responsable del órgano administrativo u organismo o entidad de derecho 
público dependiente de la misma y todos ellos serán remitidos por el interlocutor 
único de la  Entidad Local  a  la  Delegación de la  Agencia  Tributaria.  Dichos 
formularios  deberán  ir  firmados  electrónicamente  y  presentarse  a  través  del 
Registro electrónico.
2. Una vez examinada la documentación y comprobado que todas las solicitudes 
se ajustan a lo previsto en el presente Convenio, la Delegación de la Agencia 
Tributaria procederá a dar de alta al órgano, organismo o entidad de derecho 
público  en  la  aplicación  correspondiente  de  suministro  telemático  de 
información,  o  solicitará  que  realice  el  alta  el  Departamento  de  Informática 
Tributaria,  en caso de así requerirlo la vía de suministro de la información a 
utilizar.  Asimismo,  la  Delegación  de  la  Agencia  Tributaria  comunicará  esta 
circunstancia al interlocutor único de la Entidad Local, para que, a partir de ese 
momento, las peticiones de información se realicen de acuerdo a lo establecido 
en este Convenio.
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3. La incorporación posterior de nuevos órganos, organismos o entidades a las 
aplicaciones de suministro telemático de información, así como la comunicación 
de nuevos procedimientos para suministros que ya se encuentran autorizados se 
realizará conforme a lo previsto en los apartados anteriores.
4. En el supuesto de Mancomunidades de Municipios que pertenezcan a más de 
una provincia, el órgano de la Agencia Tributaria al que se refieren los párrafos 
anteriores será la Delegación Especial que ejerza competencia territorial sobre 
dichos municipios.
En el supuesto de mancomunidades de municipios que pertenezcan a más de una
Comunidad Autónoma, dicho órgano será el titular del Servicio de Planificación 
y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria.
C) Suministro de información.
1.  Solicitud:  Los  órganos,  organismos  y  entidades  de  derecho  público 
dependientes  de  la  misma  previamente  autorizados  y  para  cada  tipo  de 
procedimiento,  remitirán  a  la  Agencia  Tributaria  por  vía  telemática  sus 
solicitudes  de  información  en  las  que  se  incluirán  todos  los  datos  que  sean 
precisos  para  identificar  claramente  la  finalidad  concreta  que  ampara  cada 
suministro, así como a los interesados afectados y el contenido concreto de la 
información solicitada, que deberá ajustarse a los diferentes tipos de información 
previamente determinados por la Agencia Tributaria. Asimismo, se deberá hacer 
constar  que  los  interesados  en  la  información  solicitada  han  autorizado 
expresamente el suministro de datos sin que se haya producido su revocación, a 
excepción de  las  peticiones  que  se  realicen  al  amparo del  artículo  95.1.b)  o 
95.1.j) de la Ley General Tributaria, y que se han tenido en cuenta las demás 
circunstancias previstas en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 
1999 respecto de dicha autorización.
No se podrán incorporar peticiones de información de órganos, organismos o 
entidades  de  derecho  público  que  no  hayan  obtenido  previa  autorización  en 
virtud de lo previsto en la letra B) de esta cláusula.
2.  Tramitación  y  contestación:  Una  vez  recibida  la  petición,  tras  las 
verificaciones  y  procesos  correspondientes,  la  Agencia  Tributaria  remitirá  la 
información  solicitada  de  forma  inmediata,  salvo  que  se  requiera  un  plazo 
superior,  que en ningún caso superará  los  quince días desde la  recepción de 
dicha solicitud. En el supuesto de que alguna petición no fuese atendida en ese 
plazo, el usuario podrá conocer el motivo para que, en su caso, pueda ser objeto 
de subsanación.
3. Formato: Tanto la solicitud como la entrega de la información se realizará por
medios  telemáticos.  En  especial,  podrá  realizarse  por  los  medios  y  en  los 
términos  que  establezca  la  Agencia  Tributaria  para  la  expedición  de 
certificaciones tributarias electrónicas por parte de sus órganos.
La Agencia Tributaria podrá realizar cambios en las aplicaciones tributarias con 
las que se materializan los suministros de información por razón de la evolución 
tecnológica.
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D) Gestión de usuarios autorizados. Las Delegaciones de la Agencia Tributaria 
gestionarán las autorizaciones de los usuarios autorizados a los suministros de 
información contemplados en el presente Convenio, así como su mantenimiento.
Las  Entidades  Locales  informarán  inmediatamente  a  las  respectivas 
Delegaciones,  a  través  del  interlocutor  único,  de  todas  las  circunstancias  e 
incidencias  que  afecten  a  dichos  usuarios,  y  en  especial,  de  las  que  deban 
implicar  la  modificación  o  baja  de  la  autorización.  En los  supuestos  en que 
proceda,  remitirán  a  través  del  Registro  electrónico  el  formulario 
correspondiente, publicado en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, que 
deberá ir firmado electrónicamente.
Asimismo,  las  Entidades  Locales  deberán  mantener  actualizado  su  censo  de 
personas autorizadas.
Ello sin perjuicio de los cambios en dicho modelo de gestión que puedan derivar 
de  la  evolución  tecnológica  de  las  aplicaciones  informáticas  de  la  Agencia 
Tributaria.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

1. El control y seguridad de los datos suministrados se regirá por lo dispuesto en 
el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, y en la Política de 
Seguridad de la Información de la Agencia Tributaria y de la Entidad Local que 
se adhiera al presente Convenio.
2.  Se  establecen  los  siguientes  controles  sobre  los  accesos,  la  custodia  y  la 
utilización de la información suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. Las Entidades
Locales  realizarán  controles  sobre  la  custodia  y  utilización  que  de  los  datos 
recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal dependiente 
de  ellas,  informando  a  la  Comisión  Mixta  de  Coordinación  y  Seguimiento 
prevista  en  la  cláusula  Decimocuarta  de  los  resultados  obtenidos  en  dicho 
seguimiento.
Contarán con una política de seguridad de la información, un análisis y gestión 
de  riesgos  y  una  asignación  explícita  de  responsabilidades  en  materia  de 
seguridad adecuadas para su misión, objetivos y tamaño y deberá aplicar dichos 
mecanismos  de  seguridad  a  la  información  suministrada  por  la  Agencia 
Tributaria.
Impedirán  el  acceso  a  la  información suministrada  por  parte  de  personal  no 
autorizado,  estableciendo  la  trazabilidad  de  los  accesos  a  la  información 
suministrada,  y  desarrollando  auditorías  del  acceso  a  los  datos  con  criterios 
aleatorios y de riesgo.
Adoptarán medidas específicas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada, incluso inadvertidamente, para otros propósitos, o por personal en 
el que concurra algún conflicto de intereses. Así como medidas que aseguren el 
cumplimiento de las condiciones que sustentan cada una de las cesiones.
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b) Control por el ente titular de la información cedida. La Agencia Tributaria 
aplicará  los  controles  ordinarios  derivados  de  su  sistema  de  gestión  de  la 
seguridad de la información. Este control se podrá extender a las actuaciones 
realizadas en el ámbito del Convenio por los encargados de tratamiento, si los 
hubiere.  En  particular,  las  cesiones  de  información  realizadas  quedarán 
registradas  en  el  sistema  de  control  de  accesos  de  la  Agencia  Tributaria.  El 
Servicio  de  Auditoría  Interna  de  la  Agencia  Tributaria  podrá  acordar  otras 
actuaciones  de  comprobación al  objeto  de  verificar  la  adecuada  obtención y 
utilización  de  la  información  cedida  y  de  las  condiciones  normativas  o 
convencionales que resultan de aplicación.
3. En cada Entidad Local se designará a una persona encargada del control y la
seguridad  de  los  datos  suministrados  a  efectos  de  la  verificación  del  uso 
adecuado del total de los suministros de información efectuados.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto la  Agencia  Tributaria  como las  Entidades  Locales tratarán los  datos  de 
acuerdo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de  27 de abril  de 2016,  y  a la  Ley Orgánica 3/2018,  de  5 de diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
Los datos  tratados en este  Convenio tienen la categorización de información 
tributaria.
En el caso de la Agencia Tributaria, el Responsable del Tratamiento a efectos del
Reglamento General de Protección de Datos es el titular de la Dirección General.
En  el  caso  de  las  Entidades  Locales,  el  Responsable  del  Tratamiento  a  los 
efectos  del  Reglamento  General  de  Protección de Datos  será  la  persona  que 
designe cada Entidad Local.

Undécima. Obligación de sigilo.

1. Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de
los  datos  o  información  suministrados  en  virtud  de  este  Convenio  estarán 
obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de 
esta  obligación  implicará  incurrir  en  las  responsabilidades  penales, 
administrativas y civiles que resulten procedentes, así como el sometimiento al 
ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia de Protección de 
Datos.
2. El expediente para conocer de las posibles responsabilidades administrativas 
de  cualquier  índole  que  se  pudieran  derivar  de  la  indebida  utilización  de  la 
información suministrada en ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y 
concluido,  así  como  exigida  la  responsabilidad,  en  su  caso,  por  la 
Administración a la  que pertenezca la  autoridad,  funcionario u otro  personal 
responsable de dicha utilización indebida.
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Duodécima. Archivo de actuaciones.

La  documentación  en  poder  de  cada  Administración  relativa  a  los  controles 
efectuados  sobre  la  custodia  y  utilización  de  los  datos  cedidos,  deberá 
conservarse  por  un  periodo  de  tiempo  no  inferior  a  tres  años.  En  especial, 
deberán conservarse por parte de la Entidad Local los documentos en los que 
conste la autorización expresa de los interesados.

Decimotercera. Efectos de los datos suministrados.
De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de 18 de noviembre de 1999, en la medida en la que las 
Entidades Locales puedan disponer de la información de carácter tributario que 
precisen para el desarrollo de sus funciones mediante los cauces previstos en el 
presente Convenio, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente 
certificaciones  expedidas  por  la  Agencia  Tributaria,  ni  la  presentación,  en 
original, copia o certificación, de sus declaraciones tributarias o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a 
declarar.
El  suministro  de  información  amparado  por  este  Convenio  no  tendrá  otros 
efectos que los derivados del objeto y la finalidad para la que los datos fueron 
suministrados.  En  consecuencia,  no  originarán  derechos  ni  expectativas  de 
derechos  en  favor  de  los  interesados  o  afectados  por  la  información 
suministrada, ni interrumpirá la prescripción de los derechos u obligaciones a 
que puedan referirse los procedimientos para los que se obtuvo aquella. De igual 
modo, la información suministrada no afectará a lo que pudiera resultar de las 
actuaciones de comprobación o investigación o de la ulterior modificación de los 
datos suministrados.

Decimocuarta.  Comisión Mixta  de  Coordinación y Seguimiento.  Solución de 
conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se 
creará una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por tres 
representantes nombrados por el titular de la Dirección General de la Agencia 
Tributaria y otros tres nombrados por la Presidencia de la FEMP.
En calidad de asesores,  con derecho a  voz,  podrán incorporarse  cualesquiera 
otros funcionarios que se considere necesario.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes para examinar los
resultados  e  incidencias  de  la  colaboración  realizada.  Las  decisiones  se 
adoptarán por común acuerdo de las dos Administraciones representadas.
En todo caso la Comisión será competente para:
– Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.
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–  Resolver  las  controversias  que  puedan  surgir  en  la  interpretación  y 
cumplimiento del Convenio.
– Colaborar, en su caso, en la elaboración del censo de órganos, organismos o 
entidades autorizados a que se refiere la cláusula octava.
–  Concretar  cualquier  aspecto  relacionado  con  el  suministro  de  información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.
La  Comisión  se  regirá  en  cuanto  a  su  funcionamiento  y  régimen  jurídico 
respecto  a  lo  no  establecido  expresamente  en  la  presente  cláusula,  por  lo 
dispuesto en la  sección 3.a del  capítulo  II  del  título preliminar  de  la  Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta. Resultados de la aplicación del Convenio.

A fin de evaluar la eficacia del presente Convenio, la Agencia Tributaria y la 
FEMP se comprometen, con una periodicidad de al menos una vez al año, a 
determinar los resultados de la colaboración, siendo de análisis conjunto en el 
seno de la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Decimosexta. Plazo de vigencia.

1. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», una vez inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación al que se refiere 
la  disposición  adicional  séptima  de  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público, pudiendo acordar los firmantes, antes del vencimiento del plazo, una 
prórroga expresa por un período de hasta cuatro años.
La prórroga que en su caso se acuerde será comunicada por la Agencia Tributaria 
al  citado  Registro  Electrónico  Estatal  de  Órganos  e  Instrumentos  de 
Cooperación.
2. No obstante, la Agencia Tributaria y cada Entidad Local podrán acordar la 
suspensión unilateral o la limitación del suministro de información cuando se 
adviertan  incumplimientos  de  la  obligación  de  sigilo  por  parte  de  las 
autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesionario, anomalías o 
irregularidades en el régimen de control o incumplimientos de los principios y 
reglas  que  deben  presidir  el  suministro  de  información  de  acuerdo  con  lo 
previsto en este Convenio, así como la existencia de una brecha de seguridad. 
Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o limitación del suministro se dará 
cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, 
siendo oída ésta en orden a la revocación o mantenimiento del acuerdo.

Decimoséptima. Extinción y resolución del Convenio.
a) El transcurso del  plazo de vigencia del  Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
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alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos  que  se  consideran  incumplidos.  Este  requerimiento  será 
comunicado a la  Comisión de Coordinación y Seguimiento.  Si  trascurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió  notificará  a  la  otra  parte  firmante  la  concurrencia  de  la  causa  de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en
otras leyes.

Decimoctava. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte 
por  incumplimiento de las  obligaciones  del  Convenio o por  su extinción.  El 
incumplimiento  de  las  obligaciones  y  compromisos  asumidos  por  parte  de 
alguno de los firmantes podrá dar lugar a la resolución del presente Convenio, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula decimoséptima.

Decimonovena. Financiación.
Como  consecuencia  del  cumplimiento  y  desarrollo  de  los  compromisos 
adquiridos en el presente Convenio, no se asumen obligaciones ni compromisos 
económicos de naturaleza ordinaria ni extraordinaria por ninguna de las partes.

Vigésima. Régimen de modificación.
El presente Convenio solo podrá ser modificado, siguiendo los mismos trámites 
que para su suscripción, por acuerdo de los firmantes originarios del Convenio o 
sus  representantes  debidamente  autorizados.  El  resto  de  firmantes  adheridos 
serán  informados  de  cualquier  propuesta  de  modificación  por  parte  de  la 
comisión de seguimiento y si en diez días naturales no han presentado oposición 
se entenderá su conformidad con la misma. En caso de no estar de acuerdo se 
pondrá  de  manifiesto  la  discrepancia  por  parte  del  firmante  adherido  y  se 
valorará por la  comisión de seguimiento si  puede llegarse a un acuerdo o se 
acuerda la resolución del Convenio con dicho firmante.

Vigésima primera. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. Las Partes se comprometen a 
colaborar en todo lo que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del 
presente Convenio a los trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo 
al artículo 50 sobre trámites preceptivos para la suscripción de Convenios y sus 
efectos.
Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula decimotercera, las
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controversias  no  resueltas  por  la  Comisión  Mixta  de  Coordinación  y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del Convenio, serán 
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la 
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
administrativa.

Vigésima  segunda.  Adhesión  al  Convenio  de  Intercambio  de  Información 
Tributaria y Colaboración en la Gestión Recaudatoria.

Las  Entidades  Locales  que  se  adhieran  al  Convenio  de  Intercambio  de 
Información Tributaria y Colaboración en la Gestión Recaudatoria suscrito entre 
la Agencia Tributaria y la FEMP, no tendrán que adherirse al presente Convenio.
  
Y en prueba de conformidad, ambas partes firman electrónicamente el presente
Convenio en el lugar indicado en el encabezamiento.–Por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, la Presidenta, …………………...–Por la Federación
Española de Municipios y Provincias, el Presidente, …………....

ANEXO I

De conformidad con lo previsto en la cláusula segunda del presente Convenio se
recogen  los  siguientes  suministros  periódicos  de  información  de  la  Agencia 
Tributaria a las Entidades Locales:

a) Para el ejercicio de finalidades no tributarias, al amparo de lo dispuesto en el  
artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.

Información Procedimiento Periodicidad

Situación  de  estar  al  corriente  de  las 
obligaciones tributarias

Subvenciones  y  ayudas  públicas 
beneficiarios.

A petición.

Situación  de  estar  al  corriente  de  las 
obligaciones tributarias.

Procedimiento  de  contratación 
administrativa

A petición.

Nivel  de  renta:  Datos  del  IRPF  de 
declarantes  y  Datos  de  imputaciones  de 
no declarantes.

Los procedimientos establecidos por 
las Entidades Locales en cada caso.

A petición.

Nivel  de  renta:  Datos  de  Pensiones 
Públicas Exentas.

Los procedimientos establecidos por 
las Entidades Locales en cada caso.

A petición.

Datos Identificativos: Nombre y apellidos 
o razón social y domicilio fiscal.

Los procedimientos establecidos por 
las Entidades Locales en cada caso.

A petición.

Datos  registrales  del  Impuesto  sobre 
Actividades Económicas: Altas y bajas de 
actividades.

Los procedimientos establecidos por 
las Entidades Locales en cada caso.

A petición.
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b) Al amparo del artículo 95.1.b) de La Ley General Tributaria.

Información Procedimiento Periodicidad

Datos  Identificativos:  Nombre  y 
apellidos  o  razón  social  y 
domicilio fiscal.

Cumplimiento  de  obligaciones 
fiscales.

A petición.

Nivel  de  renta:  Datos  del  IRPF 
de  declarantes  y  Datos  de 
imputaciones de no declarantes.

Cumplimiento  de  obligaciones 
fiscales.

 A petición.

c) Al amparo del artículo 95.1.j) de la Ley General Tributaria.
Información Procedimiento Periodicidad

Datos  Identificativos:  Nombre  y 
apellidos  o  razón  social  y 
domicilio fiscal.

Recaudación  de  recursos 
públicos no tributarios.

A petición.

ANEXO II

Acto de adhesión al Convenio de la Entidad Local XXX

D/Dª ......................................................,  en representación de la Entidad Local 
de  XXXX,  nombrado  por  ....................................  y  en  ejercicio  de  sus 
competencias recogidas en .............................................

Manifiesta:

Que con fecha ......  de .............................  de 2021,  la  Agencia Tributaria y la 
FEMP suscribieron el  «Convenio entre  la  Agencia  Estatal  de  Administración 
Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de 
suministro de información de carácter tributario.»
Que mediante la suscripción del presente acto de adhesión, la Entidad Local ......
…..................................., expresa su voluntad de adherirse a dicho Convenio, y 
acepta de forma incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sea de 
aplicación.
La adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción de la presente acta en el 
Registro  Electrónico  estatal  de  Órganos  e  Instrumentos  de  Cooperación  del 
sector público estatal, previa firma, y perdurará durante el periodo de vigencia 
del citado Convenio.
Asimismo, la Entidad Local que se adhiere declara bajo su responsabilidad que 
su política de seguridad de la información se rige por lo dispuesto en el Real
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley 
Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales y, en el caso de que se utilicen infraestructuras 
de terceros, por la Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado 
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de  Administraciones  Públicas,  por  la  que  se  aprueba  la  Norma  Técnica  de 
Interoperabilidad  de  Protocolos  de  intermediación  de  datos,  por  lo  que  se 
garantiza que todos los suministros de información que se soliciten al amparo 
del Convenio se regirán por la citada normativa. 

Fecha y firma del/de la Alcalde/sa Presidente/a de la Entidad Local

A/A Titular  de  la  Delegación  Especial/Delegación  de  la  Agencia  Estatal  de 
Administración  Tributaria  de  (Provincia/Comunidad  Autónoma)/titular  del 
Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

                                                                           
ANEXO III

Nombramiento de interlocutor único

El día ..... de ............................. de 20....., (órgano que ostente la competencia de 
máxima representación de la entidad local), como máximo órgano representativo 
del (Ayuntamiento, Diputación Provincial, Cabildo Insular, Mancomunidad, etc.) 
con  NIF  (NIF  del  Ayuntamiento,  Diputación  Provincial,  Cabildo  Insular, 
Mancomunidad, etc.), ha acordado el nombramiento de (órgano o cargo) como 
interlocutor único para el desarrollo de las funciones previstas en el Convenio 
suscrito entre la Agencia Estatal de  Administración Tributaria y la Federación 
Española de Municipios y Provincias en materia de suministro de información 
de carácter tributario a las Entidades Locales, al cual se encuentra adherida esta 
entidad local.
Los datos de contacto del interlocutor único son:

– Denominación del órgano o cargo: ........................................................
– NIF del órgano: ..............................................................................
– Nombre y apellidos de la/s persona física/s de contacto (pueden consignarse
varias): ..............................................................................................
– Teléfono directo: ...............................................................................
– Correo electrónico: .........................................................................…

Fecha y firma del/de la Alcalde/sa Presidente/a de la Entidad Local.

(Este documento puede acompañar a la adhesión al Convenio, o utilizarse en 
caso de sustitución del interlocutor, en cuyo caso se remitirá a la atención de la 
Delegación de la Agencia Tributaria del ámbito territorial de la Entidad Local.)”

Previa  votación  ordinaria,  por  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales/as 
presentes: P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez 
Mateo, D. Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel 
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Ordóñez Montero,  Dª.  María  del  Mar Collado Segovia,  D.  Juan José  Serván 
García, Dª. Ana Ruiz Domínguez, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª. María de las 
Mercedes Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. (3 votos) – D. 
Francisco Collado Gago, Dª. María Ángeles Córdoba Castro, D. José Fernando 
García Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa García León, 
D. Fernando Salvador Correro Rojas; Adelante San Roque (1 voto) - D. Julio 
Manuel Labrador Amo; Ciudadanos (1 voto) – D. Manuel Bernardo Piña Batista 
y P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral Mayoral; acuerda aprobar la propuesta 
antes transcrita en todas sus partes.                   
                          
4.-    ÁREA  DE  URBANISMO,  ORDENACIÓN  DEL  TERRITORIO,   
PLANEAMIENTO,  POLICÍA  LOCAL,  SEGURIDAD  CIUDADANA  Y 
PROTECCIÓN CIVIL: 
4.1.-  Aprobación,  si  procede, del  Proyecto  de  Actuación  en  suelo  no 
urbanizable para centro de asistencia, estancia y recreo canino en parcela 
22, del polígono 7, T.M. San Roque, promovido por FUNDOGLANDSPAIN, 
SL. (Expediente 2750/2020).
     

Seguidamente se da cuenta del informe-propuesta de acuerdo que obra en 
el  expediente  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Informativa  de 
Urbanismo,  Ordenación  del  Territorio  y  Seguridad  Ciudadana,  en  sesión 
extraordinaria y urgente celebrada el pasado día 17 de junio de 2021, cuyo tenor 
es el que sigue:                      

“DÑA. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO, 
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL, SUBESCALA SECRETARIA, CATEGORIA 
SUPERIOR Y SECRETARIA GENERAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE SAN ROQUE, emite el siguiente

INFORME

Asunto:   Informe nota de conformidad emitido en el expediente nº    2750  /2.020   
relativo a aprobación del proyecto de actuación en suelo no urbanizable para 
centro de asistencia, estancia y recreo canino en parcela 22, del polígono 7, T.M. 
de San Roque, promovido por Fundoglandspain S.L. 

                     

Conforme establece el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula  el  Nuevo Régimen Jurídico de los  Funcionarios  de  la  Administración 
Local  con  Habilitación  de  Carácter  Nacional,  en  su  artículo  3.3.d)  7º, 
corresponde a la Secretaría General la emisión de informe sobre  “aprobación,  
modificación  o  derogación  de  convenios  o  instrumentos  de  planeamiento  o  
gestión urbanística”.  

23

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
A7

W
4T

H
YM

6W
H

46
PL

K7
R

W
ZY

K6
E 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

an
ro

qu
e.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 3

4 



Conforme establece el apartado 4 del artículo 3 citado  “la emisión del  
informe del Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación  
con  los  informes  que  hayan  sido  emitidos  por  los  servicios  del  propio  
Ayuntamiento y que figuren como informes jurídicos en el expediente.”

Visto  el  informe  jurídico  de  fecha  20/05/2.021  emitido  por  el  Asesor 
Jurídico del Área de Urbanismo, D. Roberto Gil Domínguez, se emite por esta 
Secretaría nota de conformidad  y se formula la siguiente propuesta de acuerdo 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

                                                                                                                   

PRIMERO.- APROBAR el Proyecto de Actuación en suelo no urbanizable para 
centro de asistencia, estancia y recreo canino en parcela 22, del polígono 7, TM 
San Roque, promovido por FUNDOGLANDSPAIN, SL.

SEGUNDO.- Se deberá solicitar la oportuna licencia municipal de obras en el 
plazo  máximo  de  un  año,  contado  a  partir  de  la  adopción  del  acuerdo  de 
aprobación de este Proyecto de Actuación (art. 42.5 LOUA).

TERCERO.-  En  relación  con  las  construcciones  previstas,  cerramientos  y 
accesos,  deberá  tenerse  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  informe emitido  por  la 
Dirección General  de  Carreteras  – Demarcación de Carreteras  del  Estado en 
Andalucía Occidental, el cual obra en el expediente. Además para la ejecución 
de cualquier tipo de actuación que se encuentre dentro de las zonas de protección 
de las carreterasestatales ha de ser objeto de la previa autorización preceptiva del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el BOP de Cádiz en virtud de lo 
dispuesto  en  el  artículo  43.1.F)  de  la  LOUA en  relación  con  el  70,2  de  la 
LRBRL.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.”
        

Previa  votación  ordinaria,  por  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales/as 
presentes: P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez 
Mateo, D. Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel 
Ordóñez Montero,  Dª.  María  del  Mar Collado Segovia,  D.  Juan José  Serván 
García, Dª. Ana Ruiz Domínguez, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª. María de las 
Mercedes Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. (3 votos) – D. 
Francisco Collado Gago, Dª. María Ángeles Córdoba Castro, D. José Fernando 
García Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa García León, 
D. Fernando Salvador Correro Rojas; Adelante San Roque (1 voto) - D. Julio 
Manuel Labrador Amo; Ciudadanos (1 voto) – D. Manuel Bernardo Piña Batista 
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y P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral Mayoral; acuerda aprobar la propuesta 
antes transcrita en todas sus partes.      

5.-    ÁREA DE  IGULADAD,  SERVICIOS  SOCIALES,  ATENCIÓN  AL   
CIUDADANO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES:
5.1.- Aprobación, si procede, Calendario de Fiestas Laborales para el año 
2022, en el municipio de San Roque. (Expediente: 6213/2021).

Seguidamente se da cuenta de la  propuesta de acuerdo que obra en el 
expediente  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Informativa  de 
Gobernación y Hacienda, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 17 de junio 
de 2021, cuyo tenor es el que sigue:
                                                                       

“La Concejal Delegada de Fiestas del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, 
Da. María del Mar Collado Segovia, en relación a la solicitud de la Consejería 
de Empleo de la Junta de Andalucía sobre Calendario de Fiestas laborales para el 
año 2022 en el municipio, propone las siguientes fechas:

• Viernes 20 de mayo. (Día anterior al del Aniversario de la Fundación de 
la Ciudad).

• Viernes 12 de agosto. (Viernes de la Feria Real).

Y solicita su dictamen y posterior remisión a los órganos municipales para 
su aprobación.”

Previa votación ordinaria, la Corporación Municipal con el voto a favor 
de P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. 
Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel Ordóñez 
Montero, Dª. María del Mar Collado Segovia, D. Juan José Serván García, Dª. 
Ana Ruiz Domínguez, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª.  María de las  Mercedes 
Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. (3 votos) – D. Francisco 
Collado Gago,  Dª.  María  Ángeles  Córdoba Castro,  D.  José  Fernando García 
Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa García León, D. 
Fernando Salvador Correro Rojas y Ciudadanos (1 voto) – D. Manuel Bernardo 
Piña Batista; y la abstención de Adelante San Roque (1 voto) - D. Julio Manuel 
Labrador Amo y P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral Mayoral; acuerda aprobar 
la propuesta antes transcrita en todas sus partes.   
                                                                                                  
5.2.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  sobre  desestimación  de  las 
alegaciones presentadas por Adelante San Roque, y aprobación definitiva 
del  Reglamento  de  Funcionamiento  del  Consejo  Local  de  la  Mujer. 
(Expediente 385/2019). 

Seguidamente se da cuenta del informe-propuesta de acuerdo que obra en 
el  expediente  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Informativa  de 
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Atención  al  Ciudadano  y  Promoción  de  Actividades,  en  sesión  ordinaria 
celebrada el pasado día 24 de junio de 2021, cuyo tenor es el que sigue:
                                                               

“Dª  ANA  NÚÑEZ  DE  COSSÍO,  DOCTORA  EN  DERECHO, 
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER  NACIONAL,  SUBESCALA  SECRETARÍA,  CATEGORÍA 
SUPERIOR, Y SECRETARIA GENERAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE SAN ROQUE, en virtud del art. 3. 3.  d. 1º del Real Decreto 128/2018, de 16 
de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente:

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO:  APROBACIÓN  DEL REGLAMENTO  DE  FUNCIONAMIENTO 
DEL CONSEJO LOCAL DE LA MUJER.

ANTECEDENTE ÚNICO: El borrador de dicho reglamento ha sido sometido a 
consulta pública, ya que como establece el   artículo 133 (participación de los 
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 
reglamentos)  de  la Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Con carácter previo  
a  la  elaboración  del  proyecto  o  anteproyecto  de  ley  o  de  reglamento,  se  
sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración  
competente  en  la  que  se  recabará  la  opinión  de  los  sujetos  y  de  las  
organizaciones  más  representativas  potencialmente  afectados  por  la  futura  
norma….” Según informe emitido por la Jefa del negociado de Estadísticas de 
fecha 29/10/2020, consta la  presentación de alegaciones por  parte del  Grupo 
Municipal Adelante San Roque,  mediante la  presentación de escrito de fecha 
22/10/2020 y con RGE número 10722.

LEGISLACIÓN APLICABLE:

- Constitución Española.

- Carta  Europea de la Autonomía Local de 15 de octubre de 1985.

- Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

- Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local.
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- Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 
Local
 aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril.

- Ley 39/2018 de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones - Públicas ,artículo 112, 3.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

Tal y como establece el apartado segundo del artículo 9 de la Constitución 
española:  “ Corresponde a los poderes públicos… facilitar la participación de  
todos  los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.” 

El artículo 3. 1 de la  Carta  Europea de la Autonomía Local de 15 de 
octubre de 1985,  define que:  Por autonomía local se entiende el derecho y la  
capacidad efectiva de las Entidades Locales de ordenar y gestionar una parte  
importante  de  los  asuntos  públicos,  en  el  marco  de  la  Ley,  bajo  su  propia  
responsabilidad y en beneficio de sus habitantes.”

Y el artículo 134.  a   de la  Ley Orgánica 2/2007,  de 19 de marzo,  de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone: “La participación 
de los ciudadanos, directamente o a través de las asociaciones y organizaciones  
en las que se integren, en los procedimientos administrativos o de elaboración  
de disposiciones que les puedan afectar.”

El  Reglamento de Funcionamiento del Consejo Local de la Mujer nace 
con  el  objetivo  de  impulsar  la  Participación  Ciudadana  por  parte  de  este 
colectivo, de crear espacios y mecanismos que faciliten y hagan posible que las 
mujeres  del  municipio  de  San Roque  trasladen sus  inquietudes,  necesidades, 
opiniones, preocupaciones, etc. Pretende asimismo romper con la desigualdad de 
derechos existente entre hombres y mujeres en distintos ámbitos: social, cultural, 
laboral,  económico,  etc,  y  por  lo  tanto  ser  el  vehículo  que  permita  seguir 
avanzando en la  lucha por  la  consecución de derechos,  que potencie  nuevos 
modelos que repercutan directamente sobre la sociedad.

Son las Corporaciones Locales las que tienen que asumir la creación de 
unas líneas claras y eficaces, para la  lucha contra las  diversas situaciones de 
discriminación  y  desigualdad  que  viene  sufriendo  el  colectivo  femenino,  y 
establecer los mecanismos para hacerlas efectivas; siendo para ello fundamental 
la  constitución  de  organismos  de  participación  de  la  mujer  en  la  vida  del 
municipio.

El proyecto del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Local de la 
Mujer ha estado expuesto durante un plazo de 30 días naturales, en el Tablón de 
Edictos y Portal de Transparencia municipales, para el conocimiento de vecinos 
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y vecinas del municipio de San Roque. Asimismo se le dio traslado del citado 
reglamento a las asociaciones, colectivos y entidades de mujeres de ámbito local, 
según consta justificado en el expediente.

 El pasado 22/10/2020 el Grupo Municipal Adelante San Roque presentó 
escrito  de  alegaciones  con RGE  número  10722,  resueltas  las  mismas  en  el 
Informe  Técnico  emitido  por  la  Jefa  del  Servicio  Municipal  de  Igualdad  y 
Asuntos Sociales, de fecha 12/04/2021.

El presente reglamento no contiene precepto alguno opuesto a las leyes 
conforme determina el artículo 55 del Real Decreto 781/86 de 18 de Abril,  y se 
ejerce de conformidad con lo previsto en la Constitución, los Estatutos, La Ley 
7/85 de 2 de Abril tal como preceptúa el artículo 128,1 de la Ley 39/2015 de 1 
de  Octubre  del  Procedimiento  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
respetándose  así  el  Principio  de  Jerarquía  Normativa,  así  como  el  de 
Competencia en virtud del cual las entidades locales pueden dictar reglamentos y 
ordenanzas en su calidad de administraciones públicas de carácter territorial en 
materia de sus competencias conforme establece el artículo 4 y 25. l de la Ley 
7/85 de 2 de Abril reguladora de las bases de régimen local, sin que puedan 
regular materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía reconocen de 
la competencia de las Cortes Generales o de Las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas (artículo 128,3 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre 
citada anteriormente.                                                          

El artículo 84 del mismo texto indicado anteriormente, establece que las 
entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de las 
ordenanzas, reglamentos y bandos.

En cuanto al procedimiento para la aprobación (o posterior modificación 
del mismo) del reglamento que se presenta, es de aplicación la Ley 7/85, de 2 de 
Abril,  artículos 22. d; 47. 1 y 49 del citado texto, siendo el Pleno el órgano 
competente para  la  aprobación inicial  y  definitiva del  texto que conforma el 
reglamento mediante mayoría simple.

El presente reglamento no entrará en vigor ni producirá efectos jurídicos 
hasta que sea publicado íntegramente su texto en el B.O.P. y haya transcurrido 
15 días hábiles desde la comunicación del acuerdo plenario a la administración 
general del estado o comunidad autónoma que ejerza la tutela sin que la misma 
haya efectuado requerimiento motivado expresando la normativa que se estime 
vulnerada para que anule dicho acuerdo en el plazo de dos meses (artículo 65. 2, 
70.  2,  107  L.R.B.R.L  y  131  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  Octubre  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

En virtud de todo cuanto antecede la funcionaria que suscribe emite la 
siguiente: 
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         PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Que  el  Ayuntamiento  Pleno  adopte  el  siguiente  ACUERDO  POR 
MAYORÍA SIMPLE:                                                             

A) Desestimar las alegaciones presentadas por Adelante San Roque, en 
base al Informe Técnico emitido por la Jefa del Servicio Municipal de Igualdad 
y Asuntos Sociales, de fecha 12/04/2021.
 

B)  Aprobar  definitivamente  el  Reglamento  de  Funcionamiento  del 
Consejo Local de la Mujer. 

C)  El  reglamento  entrará  en  vigor  cuando  haya  sido  publicado 
íntegramente su texto en el B.O.P., y haya transcurrido el plazo de 15 días desde 
la comunicación del acuerdo a la administración que ejerce la tutela sobre los 
acuerdos y resoluciones municipales, sin que ésta hubiese hecho requerimiento 
por vulneración de la normativa para su anulación en el plazo de dos meses.

Contra  las  disposiciones  administrativas  no  cabrá  recurso  en  vía 
administrativa tal como dispone el art. 112. 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Previa votación ordinaria, la Corporación Municipal con el voto a favor 
de P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. 
Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel Ordóñez 
Montero, Dª. María del Mar Collado Segovia, D. Juan José Serván García, Dª. 
Ana Ruiz Domínguez, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª.  María de las  Mercedes 
Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. (3 votos) – D. Francisco 
Collado Gago,  Dª.  María  Ángeles  Córdoba Castro,  D.  José  Fernando García 
Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa García León, D. 
Fernando Salvador Correro Rojas; Ciudadanos (1 voto) – D. Manuel Bernardo 
Piña Batista y P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral Mayoral; y el voto en contra 
de  Adelante  San Roque  (1  voto)  -  D.  Julio  Manuel  Labrador  Amo;  acuerda 
aprobar la propuesta antes transcrita en todas sus partes. 
                                                                                            
6  .-  MOCIONES PRESENTADAS POR RAZONES DE URGENCIA, EN   
VIRTUD DEL ARTÍCULO 91.4 DEL ROF.

(El  Sr.  Concejal  del  Grupo  Municipal  del  Partido  Socialista,  D.  Juan 
Manuel Ordóñez Montero, abandona la sesión de pleno.)

6.1.- Moción presentada por el Grupo Municipal de Adelante San Roque, 
sobre puesta en marcha de políticas activas de empleo, especialmente frente al 
paro juvenil. (Expediente pleno: 5704/2021).
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art.  91.4 del ROF, se somete a 
votación la procedencia de su debate por razones de urgencia, siendo rechazada 
con el voto en contra de P.S.O.E. (10 votos); el voto a favor de P.P. (3 votos), 
San Roque 100 x 100 (2 votos), Adelante San Roque (1 voto); y la abstención de 
Ciudadanos (1 voto) y P.I.V.G. (1 voto).
                                  

No se incluye en el Orden del Día.

PARTE CONTROL:
                                                                                        
7  .- DACIÓN DE CUENTAS:  
7.1.-  Dar cuenta  de  los  informes  de  reparos  correspondientes  al  mes  de 
mayo 2021. (Expediente: 4539/2021).
     

Seguidamente  se  da  cuenta  del  expediente  del  cual  quedó enterada  la 
Comisión Informativa de Gobernación y Hacienda, en sesión ordinaria celebrada 
el pasado día 17 de junio de 2021.

La Corporación Municipal se da por enterada.
                                                                 

7.2.-  Dar  cuenta  de  los  Decretos  emitidos  en  el  mes  de  mayo  de  2021 
numerados del 1.989 al 2.473, en aplicación de lo dispuesto en el art. 42 del 
ROF. (Expediente: 5864/2021). 

Seguidamente se da cuenta de los decretos emitidos en el mes de mayo de 
2021.

La Corporación Municipal se da por enterada.

7.3.- Dar cuenta Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 15/04/2021, en 
aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  art.  104.6)  del  ROF.  (Expediente  pleno: 
5704/2021).                                                                                                       

Seguidamente  se  da  cuenta  del  Acta  de  la  Junta  de  Gobierno   Local 
celebrada el día 15/04/2021.

La Corporación Municipal se da por enterada.               
                  

8  .- RUEGOS Y PREGUNTAS  

INTERVENCIONES:  Las  intervenciones  de  los  distintos  miembros  de  la 
Corporación se contienen al final del Acta de la sesión por remisión al soporte 
audiovisual mediante sistema de Vídeo-Acta. 
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La sesión ha sido grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de 
video-acta cuyo archivo contiene la siguiente huella electrónica que garantiza la 
integridad de la grabación; de lo que doy fe:

SHA512 -
f5d21b415d833264e919beeb47387a62097692747b2d007cdcd9d1f7d01b6b2ec0b26c22
2bebf8faf57cbc9e33eb8a84149428910067f62e2fbaf24afccd7875                            

El archivo audiovisual, puede visionarse mediante el siguiente enlace:

http://mediateca.sanroque.es/s/
EApt5I5DPJc4WZSYD27EQty9AtkaAbdttghxfLqSLDyhFw39

- Minutaje ------------------------------------------------------------------------------------
                               
00:00:00   : Punto 1.- Aprobación cambio de hora de celebración del pleno
             ordinario de junio.
00:00:00   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:01:33   - Córdoba Castro, María Ángeles
00:01:46   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:02:17   - Votación.

00:02:28   : Punto 2.- Lectura y aprobación, si procede, de las actas en
             borrador de las siguientes sesiones: 21/05/2021 y 27/05/2021.
00:02:28   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:02:47   - Votación.

00:03:07   : Punto 3.1.- Aprobación, si procede, de propuesta para la adhesión
             plena del Ayuntamiento de San Roque al nuevo Convenio de la
             Agencia Tributaria con la Federación Española de Municipios y
             Provincias en materia de suministro de información de carácter
             tributario a las entidades locales y aceptar de forma
             incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sea de
             aplicación, autorizando al Sr. Alcalde-Presidente para la firma
             del acto de adhesión y demás documentación que resulte necesaria.
00:03:07   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:03:55   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:04:47   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:05:07   - Votación.

00:05:22   : Punto 4.1.- Aprobación, si procede, del Proyecto de Actuación en
             suelo no urbanizable para centro de asistencia, estancia y recreo
             canino en parcela 22, del polígono 7, T.M. San Roque, promovido
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             por FUNDOGLANDSPAIN, SL.
00:05:22   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:06:19   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:07:49   - Mayoral Mayoral, Jesús
00:08:41   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:11:01   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:12:14   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:13:05   - Votación.

00:13:19   : Punto 5.1.- Aprobación, si procede, Calendario de Fiestas
             Laborales para el año 2022, en el municipio de San Roque.
00:13:19   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:14:22   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:15:01   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:15:08   - Votación.

00:15:30   : Punto 5.2.- Aprobación, si procede, de propuesta sobre
             desestimación de las alegaciones presentadas por Adelante San
             Roque, y aprobación definitiva del Reglamento de Funcionamiento
             del Consejo Local de la Mujer.
00:15:30   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:16:27   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:21:31   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:21:39   - Piña Batista, Manuel Bernardo
00:22:52   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:23:02   - Córdoba Sánchez, Mónica
00:25:27   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:26:01   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:28:40   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:29:19   - Votación.

00:29:48   : Punto 6.- Mociones presentadas por razones de urgencia.
        Punto 6.1.- Moción presentada por el Grupo Municipal de Adelante 
        San Roque, sobre puesta en marcha de políticas activas de empleo,

                   especialmente frente al paro juvenil.
00:29:48   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:29:51   - Ordóñez Montero, Juan Manuel
00:29:56   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:30:06   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:30:09   - Ordóñez Montero, Juan Manuel
00:30:12   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:30:45   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:33:40   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:34:42   - Votación de la urgencia.
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00:35:26   : Punto 7.- Dación de cuentas de los puntos 71. 7.2 y 7.3. 
  Punto 7.1.- Dar cuenta de los informes de reparos correspondientes al

             mes de mayo 2021. 
  Punto 7.2.- Dar cuenta de los Decretos emitidos en el mes de mayo de 
  2021 numerados del 1.989 al 2.473, en aplicación de lo dispuesto en el 
  art. 42 del ROF. 
  Punto 7.3.- Dar cuenta Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 
  15/04/2021, en aplicación de lo dispuesto en el art. 104.6) del ROF.

00:35:26   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:36:18   - Labrador Amo, Julio Manuel
00:38:03   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:40:10   - Mayoral Mayoral, Jesús
00:45:43   - Ledesma Mateo, Óscar
00:45:47   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:45:53   - Mayoral Mayoral, Jesús
00:46:36   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:46:42   - Ledesma Mateo, Óscar
00:47:01   - Ruiz Boix, Juan Carlos

00:48:57   : Punto 8.- Ruegos y preguntas.
00:48:57   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:49:07   - Córdoba Castro, María Ángeles
00:49:53   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:50:56   - Serván García, Juan José
00:51:20   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:52:03   - Carrillo García, José Fernando
00:53:35   - Ruiz Boix, Juan Carlos
00:56:28   - Carrillo García, José Fernando
00:58:08   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:07:25   - Carrillo García, José Fernando
01:08:01   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:08:22   - Jiménez Mateo, Belén
01:09:10   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:09:25   - García León, María Teresa
01:11:18   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:11:36   - Secretaria General
01:11:44   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:12:08   - García León, María Teresa
01:12:34   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:12:44   - Córdoba Castro, María Ángeles
01:12:56   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:13:03   - Córdoba Castro, María Ángeles
01:13:11   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:13:20   - Córdoba Castro, María Ángeles
01:13:26   - Ruiz Boix, Juan Carlos
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01:15:06   - Labrador Amo, Julio Manuel
01:17:20   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:21:01   - Labrador Amo, Julio Manuel
01:21:27   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:22:08   - Labrador Amo, Julio Manuel
01:23:54   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:30:33   - Labrador Amo, Julio Manuel
01:31:01   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:31:16   - Piña Batista, Manuel Bernardo
01:34:11   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:40:58   - Mayoral Mayoral, Jesús
01:52:43   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:54:02   - Serván García, Juan José
01:56:30   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:56:37   - Ledesma Mateo, Óscar
01:57:57   - Ruiz Boix, Juan Carlos
01:58:04   - Gavino Criado, Ángel
02:06:30   - Ruiz Boix, Juan Carlos
02:06:47   - Mayoral Mayoral, Jesús
02:06:49   - Ruiz Boix, Juan Carlos

------------------------------------------------------------------------------------------------

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminado el acto siendo 
las veinte horas del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

En San Roque a, 30 de junio de 2021.

Documento firmado electrónicamente al margen
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